
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia: Sucesión 

Radicación: 2021-00093 

 

Previo a realizar un pronunciamiento de fondo respecto a la solicitud de 
reconocimiento de los señores DORIS MARTÍNEZ CASTILLO, YOVANY MARTÍNEZ 
CASTILLO, JOSÉ MISAEL MARTÍNEZ CASTILLO, ROSALBA MARTÍNEZ CASTILLO, MIREYA 

MARTÍNEZ CASTILLO, LIBIA MARTÍNEZ CASTILLO, LUCENA MARTÍNEZ CASTILLO, WILSON 
MARTÍNEZ CASTILLO, NUBIA MARTÍNEZ CASTILLO y ANGIE KATHERINE MARTÍNEZ 
CASTILLO; en representación de su padre JOSÉ ROGERIO MARTÍNEZ BELLO (q.e.p.d.), 
deberá aportarse el registro civil de matrimonio de sus padres, con el fin de probar 
la legitimación en la causa, pues de lo registros aportados no se logra establecer si 
fueron reconocidos por su progenitor. 

 
Por tal razón, el registro civil de matrimonio de los padres de las personas que aquí 
solicitan su reconocimiento puede acreditar dicha legitimación como posibles 
herederos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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